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L*c A» faerfc p»ár?.a beoerM resaitie.ido «i traom-te pi 
fre eeetaf e otre Medio

Tcdoi loe oagoe se verificarte
»» la Adrrón. de Arbitrios Proviaciale» 

ÍDirnt^cfAn Provincial)

Lee extweree «se •* reelenawi deepade de enmecem- 
¿se «estre JUt deede en publicación eólo ee eervirdn e> 
yrwrte de venta, e tea ■ 2 pceetae loe del alo eerriaatti

•*w:*e loe de! anterior, y de otroe aloe. « neneta»

PRECIOS DE. LOS ANUNCIOS
Fer seda iin»» e frteeióe ene ocupe cada anuneJa • 

deenutiaie ofeial «ue ee huerta, daolarade de pee» 
tvea >aMiei,

L-e iiieex-tadoe en ti •Parte nc oScial* devenfarto ■ 
racé» de i«i« pe«etae por linca o fracción. Al ortgia<< 
Mompaftari. un KÍo móvil de 1"S3 peeetae y otro fe 
-*»»i provindale» de 3 peeetae por cada ineerción-

Loe derecboe de publicación de númeroe extraordina 
.tM y luplementoi «erán convencional», de acuerdo w* 
le entidad o particular que lo interese-

Loe anunoiN e.bligadoe al pago, «¿k te
♦*ei<e ebono o cuando haya persona en la capital 'qn* 
respenda de éste

Las inaerciones ee eolici arte del Kxcmo- Sr- GoScr 
•ador civil, por oficio, excentuándoee. serán eaU pre
venido, la» dv la primera Autoridad mimar

A todo ffccwfc de anuncio acompañará un ejempl*» K 
SoLKrrx reapectivo como comprobante, siendo de !^<o l-e 
lemáe nnr ,e pidan

Taepoeo tienen derecho más que a un solo ejemplaf 
as se aolicitará en d oficio de remisión del originti.

Centros oficiales-
II Boiirtw OstctiL «a h«Ba ds venta an la Imurr-jt» 

«e ifleiier PigwteHi- ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

- !M*«HBtan«entí que ios eefiores Alcaldu y tteeratarioe reeiban aats 
Sflisirv Ovt cim, dispondrán que •• fija un sieiealar ee ti siti» de «ae- 
teefcre. donde permanecerá hasta el recibo del slinleete.

Ix* señore» Secretarios cuidarán, bajo «o más Mtreoha responsabii:- 
<Ud, de conservar los números de eete Boutrie. eoloedonsdoa ordenada 
ótente para su encuadernación, que delwá veriiearaa al inel de cada 
temes tro.

Ur Lcye.-i oMiyan en la Península, islas adyacentes Canarú, ■, w 
rritorioa dr Airiéá sujeto* u U legislación peninsular, a los veinte dh* d- 
•u proamlgneíón. si «o «Has no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Li dispcaiciones del Oobierno son obligatorias para la capital de 
nrorincia desde une oe publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
deepo para loe pnti>h» de la misma ptovincia. (T-ey de 3 de noricrubn 
d» UMT).

——¡...............................................     - '

SECriON PRIMERA
GOBIERNO DEM NACION

Ministerio de Haciende

ORDEN

Estableciendo la tarifa bancaria de 
condiciones mínimas para las opera
ciones con comitentes del extranjero.

limo. Sr: Per Orden dé 24 de julio 
de 194t se revisó la tarifa bancaria 
de condiciones mínimas que estaba 
en vigor desde el 15 de enero de 1936, 
pero que sólo se refiere a las opera
ciones de ámbito nacional, es decir, 
a las realizadas con la clientela y la 
Banca españo|as. Quedan fuera de la 
tarifa, por tanto, las operaciones con 
comitentes del extranjero, que tam
bién deben ser objeto de regulación 
legal, para evitar posibles competen
cias dañosas a las Empresas banca- 
rías y que puedan repercutir desfavo
rablemente en la importación de di 

visas extranjeras.

En su virtud,
Este Ministerio, usando de la facul

tad que le otorga el articulo 43 de la 
I ey de Ordenación Bancaria, de 31 de . 
diciembre de 1946, se ha servido dis
poner lo siguiente, a propuesta de la 
Dirección General de Banca y Bolsa, 
y con informe favorable del Consejo 
Superior Bancario:

I.? Las operaciones bancarias con 
c -mitentes del extranjero se ajusta
rán, obligatoriamente, a la tarifa in
serta al final de esta Orden, acopla
da, cuantitativa y cualitativamente, e 
la que hoy rige para las operaciones 
con los clientes y la Banca nacionales, 
asi como también a las tarifas que los 
fancos extranjeros aplican a la Ban
ca española con carácter general.

2.» La tarifa que por esta Orden se 
implanta entrará en vigor desde la 
fecha de su publicación en el “Bole- 
tein Oficial del Estado”, debiendo aco
modarse a ella todos los bancos y 
banqueros operantes en España, in- 
c.iuso la Banca oficial. Sin embargo, 
este Ministerio podrá autorizar cuan
tas modificaciones aconsejen las cir

cunstancias, previo informe del Con
sejo Superior Bancario.

3.9 A tenor de lo que dispone el1 
articulo 56 de la Ley de Ordenación 
Bancaria, las posibles infracciones de 
esta tarifa serán sancionadas con su
jeción al articulo 57 de la menciona
da Ley.

4.9 La .interpretación de la tarifa 
que por esta Orden se establece, dada 
su especial naturaleza, corresponderá 
al Consejo Superior Bancario, atribu
yéndose a las Juntas Locales de Ban
ca, en el territorio de su respectiva 
jurisdicción, la vigilancia sobre la co
rrecta aplicación de aquélla, debiendo 
iniciar las actuaciones qué procedan 
para comprobar y corregir, en su caso, 
las infracciones que puedan cometerse.

Lo que comunico a V.f 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Banca

y Bolsa. -
(Del “B. 0. del E” núm. 

de fecha 2-2-1952).
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NOTA Le—Serán a cargo del cliente los gastos de correo y telégrafo, cuando los haya.
NO i A 2.9—Por cada modificación que se introduzca en las primitivas condiciones del crédito se cobrarán, además 

10 pesetas, quedando exceptuados de esta comisión complementaria los aumentos en la cantidad y las 
prórrogas de vencimiento que excedan a los noventa días lijados inicialmente.

Epígrafe 9.2—Créditos documentarlos 
Comisión de notificación ... ... 
Comisión de confirmación ...

y cartas de crédito comerciales pagaderos en las cajas del banco emisor. 
Pesetas 0’25 %o sobre d importe ae¡ c<é„ito.—Percepción mínima: 10 pesetas. 
Pesetas 1’25 %o soore el impone dd crédito.—Percepción mínima: 10 pesetas por

. trimestre o fracción. " .

Epígrafe 10—Avales y garantías, 
a) Sobre la plaza ......................... 
b) Sobre otras plazas...................

Pesetas 2’50 %o sobre el importe de la operación.—Percepción mínima: 10 pesetas.
Pesetas 5 %o s^bre el importe deua operación.—Percepción mínima; 15 pesetas, 

más los gastos de correo y telégrafo, si los hubiere.

NOTA.—Siendo trimestral la comisión establecida en este epíigrafe si el plazo de de 
mes, se devengará solamente un tercio; si pasa de uno y no excede de

la operación no excede de un 
dos, dos tercios.

Epígrafe il—Custodia de títulos. 
/.—Títulos con valor nominal.
a) Valores del Estado................

b) Otros valores

11.—Ututos sin valor nominal

NOTA 1.9—Los derechos de custodia

Pesetas 0’75 sobre cada 500 pesetas nominales o fracción y semestre, compren
didas en resguardo o resguardos de un mismo cliente.—Percepción mínima: 
1’50 pesetas por cada cla:>e de valor y semestre.

Pesetas U’10 sobre cada 500 pesetas nominales o fracción y semestre,- compren
didas en resguardo o resguardos de un mismo titu-ar.—Percepción mínima: ' 
1’50 pesetas por cada clase de valor y semestre.

Pesetas 0’20 por titulo y semestre.—Percepción mínima: 2 pesetas por cada c.ase 
de valor y semestre. " .

o fracción y semestre, comprcn-

a que hace referencia el presente epígrafe, se liquidarán por semestres natura-
les completos.

2.9—Cuando los derechos de custodia de títulos de la misma clase, pertenecientes a un mismo -cliente, exce
dan de 500 pesetas por semestre, podrán los bancos limitar a dicha citra ei importe de tales derechos.

—Los depósitos de los valores representativos de capital dei propio banco, libres de comisión.
NOiA 4.»—A la custodia de resguardos de depósito constituidos en ei Banco de España o en otros bancos y Caja-Gene

ral de Depósitos, y a la de Titulos nominativos se aplicará la mitad de la comisión establecida un este 
epígrafe. .

epígrafe /¿.—Canje de títulos, timbrado y estampillado de los mismos, agregación de cupones, ampHaci nes de ca 
pual, pago de dividendos pasivos, nacionalización, conversión de Deudas del Estado u otras operaciones 
análogas dispuestas por las entidades emisoras o autoridades competentes.

NOTA

NOTA

A) A cobrar por íos tenedores, si 
los títulos están depositados: 

!.—Fondos públicos............. ........

11.—Otros valores ..

B) A cobrar de los tenedores o de 
los remitentes, si los títulos 
no están depositados:

I.—Fondos públicos........................

Pesetas 0’50 %o sobre el valor nominal.—Percepción mínima- i 50 pesetas por 
operación, pudiendo limitarse la percepción a 200 pesetas en operaciones im
portantes.

Pesetas 1’00 % sobre el valor nominal—Percepción mínima: 2 pesetas por ope
ración, pudiendo limitarse la percepción a 500 pesetas en operaciones im
portantes.

II.—Otros valores

Pesetas 1’00 %o sobre el valor nominal.—Percepción mínima: 2 pesetas por 
operación, pudiendo limitarse la operación a 300 pesetas en op raciones dé 
importancia.

Pesetas 2’00 %o sobre el valor nominal.—Percepción mínima: 3 pesetas por ope-r 
ración, pudiendo limitarse la percepción a 750 pesetas en operaciones de 
importáncia. ' . .

Epígrafe 13—Cobro de cupones y títulos amortizados.
1.—Recibos en comisión de cobro. 
A) Si están domiciliados en la

a)

b)

plaza: 
Cupones

Títulos .

Peseta/ 5’00 %o sobre el nominal.—iPercepción mínima:

B) Sii están domiciliados en plaza 
distinta..................................

ración. - .
Pesetas 2’50 % sobre el valor 

operación.

1’00 pesetas " por ope-

nominal.—Percepción mínima: 2 pesetas por

oe percibirá el doble de la tarifa

A)

.—Procedent'es de vítores en de
pósito.

Si están domiciliados en la 
plaza................. •

además, los gastos de correo
señalada en el apartado A) de este epígrafe y, 

y seguro.

B) Si están domiciliados en plaza 
distinta:

a) Cupones ..............................

D) Títulos .................................

Libre de comisión.

Pesetas 2’50 %3 sobre 
ración y, además, 

Pesetas 1’25 %o sobre

/

el nominah—Percepción mínima- 0’50 pesetas por ope
se percibirán los gastos de correo y seguro. .

. el nominal.—Percepción mínima: 1’00 peseta por opera
. , ción, más los gastos de correo y seguro. .

NOTA 1.a—Los cupones procedentes de depósito en poder de corresponsales o sucursales devengarán, además de las 
comisiones que señala la tarifa, un recargo del imp rte de la mitad de ésta.

NOTA 2.9—El cobro de la comisión de custodia no exime de la comisión siñaiada en este epígrafe, que es derivada 
de la gestión del cobro de los cupones o títulos respectivos ■

NOTA 3.*—Se entenderá por plazas domiciliadas a los efectos do este epígrafe, respecto de Deudas d-1 Estado, las 
bancables, y respecto rte los demás valores, las qué concretamente señale como tales las entidad emisora.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm. 783 
rnodificandc la num. 65/ sobre car

tillas de racionamiento
Las libertades decretadas hasta la 

fecha pata el comercio y consumo at 
diversos amemos alimenticios y las 
circunstancias favorables que concu
rren en los que continúan intervení
aos crean un ammeme lavurdDie a 
suavizar en ciertos sectores ias regla
mentarias justificaciones de suminis
tro de artículos sujetos a raciona
miento. , (

En virtud de lo expuesto, esta Co 
misaría General ha resuello:

Articulo 1." A partir del día 1." de 
febrero próximo los hoteles, fondas, 
pensiones, restaurantes, tauerna, que 
sirven comidas y, en general, los es
tablecimientos de Ia Industria Hotele
ra, queuan relevados de la obii^icion 
de justificar con cupones de raciona
miento ios summioirus que etectuen a 
personas “no insciitas” en sus censos 
respectivos.

Art. 2.e La asignación de cupos de 
artículos interveníaos a los estauleci- 
mientos a que se refiere ei articulo 
anterior seguirá venficanuose, en 
tamo no se disponga lo contrario, en 
la misma cuantía en que hasta la le
cha se realiza.

Art. 3.9 Én el sentido expuesto 
queuan modificadas: la circuía/ nu 
mero 377-A, en la parte que continua 
vigente por id 503; la circular nume 
io  651, y cuantas otras disposiciones 
nagan referencia a la materia.

Madrid, 25 de enero de 1952.—-El 
Comisario general, José de Corral 

/ I -i 
(Del “B. O. del EM núm. 33, 

de fecha 2-2-1952).

sel c wm JEü UWDA
GOBIERNO CiVIL 

Dü LA PKOtiNUA UL ZARAtiOZA

Núm. 596 ,
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración bocal se ha dispuesto 
oí pago de la pensión anual de f.ese 
u*s 1.000 ( 03’33 al mes), con efecto- 
desde el 16 de noviembre de 1951, día 
siguiente al oel fallecimiento de don 

’! (irilo Uriel VeUpsillo, Secretado, a 

su viuda, D/ Leonor Romero Alcalde, 
debiendo contriuuir con las cantida
des que se indican con caua una de 
las siguiente^ Coi poraciunea:

Minina, 4b,2o pesetas anuales 'pe
setas 3’o5 ai mesj; Aimazui, 41'51 pe- 
.•«(■las anuaies (3'4o pesetas al mea); 
Mataieoreras, 59'20 pesetas anuales 
4 95 pesetas al mes); Vatdemauora, 
E’50 pesetas anuales (U'46 pcset<s at 
mes); Lituenigo, 3P2U pesetas • nua- 
.ts (2'0U pesetas ai mes;; d ú o rea, 
55’14 pesetas anuales (4'00 pesetas ai 
mes); Lecmuna, 2oó'04 pesetas anua
les (24 pesetas ai mes); rara->aués, 
473’10 pesetas anuates (39'42 pesetas 
al mes).

Lu que se hace público en este “Bo- 
htin uricial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento. 

Zaragoza, 4 de febrero de 1952.
til UreSernuaoT «vw. 

Jmr  JiuHsara feraandes-Carvaial 
♦ * *

Núm. 595 
Pensión de viudedad

Por el limo Sr. üirectuí general de 
/Administración Local se ha dispuesto 
el pago de la pensión anual de । ese- 
tas 1.000 (63’33 al mes), con efectos 
ciesde el 12 de abril de 19o0, día si
guiente al del fallecimiento del Mé- 
cico de Asistencia Publica Dom-cilia 
r a D. José Pérez Ricarte, a su viuda, 
O.* Amanda Cobo Yoidi, debiendo con
tribuir con las cantidades que se in
dican cada una de las siguientes Cor
poraciones:

Berge, 13’50 pesetas anuales (pese- 
las 1’12 al mes); Los Oímos, 6’3C pe
setas anuales (0'53 pesetas al mes); 
Mata de los Olmos, 5’52 pesetas anua
les (0’47 pesetas al mes); Lncin.tcor 
ba, 16’87 pesetas anuales (P40 pese
tas al mes); Cinco Olivas, 91’91 pese
tas anuales (7’66 pesetas al mes): Al 
frrque, 47’19 ptas. anuales (3’93 pe- 
sttas al mes); Alborge, 35’29 pesetas 
anuales (2’94 pesetas al mes); oJbra-' 
diel, 229’76 pesetas anuales (19’14 pe- 
<< tas al mes), y Cabañas de Ebro, pe- 

t tas 553’36 pesetas anuales (46’14 pe- 
•ptas al mes).

Lo que se hace púbLco en este :*Bo 
letin Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1952.

B/ Gob^rviador cwU. 
Joan Junquera Fernátidez-Carvajal

*
M.C.D. 2022
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SlCUQj QLINiA
Ayuntamieuto de la S. iLej, ciudad 

ae

Num. 566
Vacante una ñeca de estudios par? 

alumnos de amous soxps que cursen 
alguno de ios tres unimos anos de 
Bacmneiaio, y acuruaua su pruvision, 
se anuncki, pura Cunocnniemo y du- 
i -ás etuCios, la convucaiUi ia. Con ; rre- ■ 
glu a ios siguientes bases:

Lu La beca Convocada es pa.a 
aiunmvs que cursen alguno de ios tres 
ü-innos aiiuS ae Dacnmeraio, dolada 
uOn oou pesetas mensuates, duianif. 
i uuve nicles Cunoetunvos.^que se per
cibirá uesue l.u de enero de iyo2 a 
3U ae septiembre dei mismo atiu.

Los aspirantes a la misma deberán 
5tr nijos ue vecinos de /.araguza, con 
f j í¡dencia m esta emuau desde los 
Cinco tilico unimos; ue capaciuad míe 
kvluai y morai sobresaliente para ios 
'U.JQ103 ue enseñanza niuuia, y que, 
cremas, carezcan ae recursos econo* 
micos. . •

2.* Ei beneiicianu ae esta beca ven- - 
tira übngauo a presentar en la Sec
ción ue uuoeintiCiun uci Excmo. Ayan- 
tíiiuemo, uuntro de ios uiez uias si- 
¿unntes a la terminaciun ue su» exá- 
nures orunia/ius ue junio, Certnica- 
Cion ücreuiiaiiva ue ias notas que naya 
eir.ciuuo en sus estudios.

j.- Los becarios que al terminal 
tus estuuios ue bacnnierato nupieian 
Jisiii ¿cu ue ueca municipal au.ance 
la miiaa, al menos, de ios cursos que 
cnciaanente compienaen sus estudios, 
y asiiniomo hubieran obtenido la mi- 
lau ue sus caimcaCiones con ñora de 
soureL|taenie, peraiuiran del Muni
cipio, cuino premio nnai, el aoono de 
\>s aeréenos ae experntion de su titu
lo académico.

4.‘ Los aspirantes a la beca con
vocada presentaran en el Registro 
General ael Ex,cmo. Ayuntamiento, en 
un piazo de veinte dias, contados a 
paitir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín O'^cial” 
de la provincia, instancia reintegra
da con póliza de 1'55 pesetas del Es
tado, y sello municipal dé 1'50 pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes:.

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al manos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gra^fica- 

iones e ingresos totales que tiene ¡a 
familia.

c) Certificado de las contnbu- 
clones industrial, rústica y u¡tafia 
que la familia abona.

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
ae obtenerlo.

e) Ceitificado de los estud.os 
cursados, con detalle de las notas ob
tenidas y expresivo del curso dJ Ba
chillerato en que actualmente se ha
lla matriculado.

f) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movimiento.

5.* Los aspirantes serán some'-ído» 
a un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a estos efectos por e. 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponei ai 
Municipio la nu provisión de la beca 
convocada silos aspirantes no reúnen, 
a su juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 2 de febrero de 1952.—El 
Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cia-Beienguer. — P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo¡.

J ♦ ♦ ♦
Núm. 586

Vacante una beca de estudios para 
alumnos de amoos sexos que cursen 
estudios superiores de Violín (de 6.v 
a 8.° año), y acordada por la Corpo
ración la piovision de la mismj, se 
anuncia, para conocimiento y demás 
electos, la convocatoria, con arreglo 
a las siguientes bases:

L1* La beca convocada es para 
alumnos de la carrera de Música de 
Vioiin superior (curoO 6.“ a ó.u), do
tada con 250 pesetas mensuales, du
rante nueve meses consecutivos, que 
se percibirá desde 1.® de enero de 
1952 a 30 de septiembre dei mismo 
ano.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desd? los 
cinco años últimos; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de Violín, y que, además, 
carezcan de recursos económicos.

2 .» El beneficiario de esta beca 
v ndrá obligado a presentar tn la 
lección de Gobernación del Excelcn- 
liíimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez dias siguientes a la terminación 
C* sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de la nota 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .* El becario que al termina’- sus 
estudios superiores de Violín hubiera 
disfrutado de beca municipal duran
te la mitad, al menos, de ios cursos 
cue oficialmente comprenden sus es
tudios, y asimismo hubiera obtenido 
la mitad, al menos, de sus caiificaio- 
nes con nota de sobresaliente, perci
birá del Municipio, como prem j  u- 
nal, el abono de los derechos de expe
dición de su titulo académico.

4 .a Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
Ct esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, instancia re
integrada coa póliza de 1’55 pesetas 
del Estado, y sello municipal de pese
tas 1’50, juntamente .con ios documen
tos siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
cesde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de io¿ pa 
a-es, indicando el sueldo y gratifica 
ciones e ingresos totales que tiene ia 
familia.

c) Certificado de las conliibu- 
ciones industrial, rústica y urban? 
que la familia abona.

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, c, en 
caso afirmativo, su 1 compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo. .

e) Certificado de los estadios 
cursados, con detalle de las notas ob
tenidas, y expresivo del curso- de los 
estudios superiores de Violín en que 
«ctualmente se halla matriculado.

f) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido por 
’a Jefatura Provincial del Movimiento.

5.a Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el " nbu- 
pal designado a estos efectos por él 
Excmo. Ayuntamiento decrete, eser- 
vándese la facultad de propuní r al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada silos aspirantes no reúnen, 
a su juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 31 de enero de 1952—Ei 
Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cía-Belenguer. —- P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

* * ♦

Núm. 586
Vacante una beca de estudios para 

alumnos dé ambos sexos de la Facul
tad de Filosofía y Letras, y acó-dada 
por la Corporación municipal 1» pro-
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visión de 13 misma, se anuncia, para 
conocimiento y demás efectos, la con
vocatoria, para su provisión con crre- 
Slo a las siguientes bases:

L* La beca convocada es párá 
alumnos de ambos sexos de la Facul
tad de Filosofía y Letras, dotada con 
400 pesetas mensuales, durante rueve 
meses consecutivos, que percibirá 
¿esde 1." de enero, de 1952 a ?0 de 
septiembre del mismo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en el Ar
chivo municipal".

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecinos de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los' 
cinco últimas años; de capacidad in- 
Uleciual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza superior, y 
que, además/ carezcan de recursos 
económicos.

2.a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro d- los 
ciez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa, de las no
tas que haya obtenido en sus estudios.

3/ Los becarios que ai terminar 
sus estudios univers tarios hubieran 
disfrutado de beca municipal adran
te la mitad,, al menos, de los cursos 
que oficialmente comprenden sus es 
tedios, y asimismo hubieran obtenido 
«a mitad de sus calificaciones cón 
nota de. sobresaliente, percibirán del 
Municipio, como premio final, el abo 
no de los derechos de expedición de 
su titulo académico.

4.a 'Los aspirantes a la beca ron- 
vocada presentarán • en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
Un plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anunc.o en el “Boletín Oficial" 
de ra provincia, instancia reintegra
da con póliza de 1’55 pesetas del Es
tado, y sello municipal de 1’50-pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de lo. pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia. '

c) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que !a familia abona.

d) Declaración jurada del sol i 
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso i de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los es’udios . 
cursados, con detalle de las nota» ob
tenidas y expresivo del curso en que 
actualmente se hallen matriculados; y

f) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedid) por 
la Jefatura Provincial del Movim'.ento.

S.* Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Fnbu- 
nal designado a estos efectos por e" 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponer al 
Municipio la1 no provisión de la beca 
convocada si los aspirantes no reúnen, 
a su juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—El 
Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cía-Belenguer. — P. A. de S, E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

♦ ♦ ♦ • ' .
Núm. 586

Vacante una beca de estudios para 
alumnos de ambos sexos de la Fa;iu- 
tad de Ciencias, y acordada po-r la Ccr- 
[.oración municipal la provisión Je la 
nnma, se anuncia, para conocimiento 

y demás efectos, ¡a convocatoria, para 
su provisión con arreglo a las siguien 
tes bases: •

I .* La beca convocada es para a.um- 
nos de la Facultad de Ciencias, do
tada co-n 400 pesetas mensuales, du- 
i.mte nueve meses consecutivos, que se 
percibirá desde 1." de enero de 1952 
q 30 de septiembre del mismo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en el La
boratorio municipal. .

Los aspirantes a las misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
vinco últimos años; de capacidad inte
lectual y moral sobresaliente para los- 
estudios de enseñanza superior, y 
quq, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 ."< EJ beneficiaírio de esita beca 
vendrá obligado a presentar en la bf'c- 
ción de Gobernación del Excmo. \yuñ- 
tamiento, dentro de los diez di i> si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, cert.íira-f 
clon acreditativa de las notas que 
hr.ya obtenido en sus estudios.

3 / Los becarios que al terminar 
¿us estudios universitarios hubieran 
disfrutado de beca municipal duran
te la mitad, al menos, de los cursos

que oficialmente comprenden su- es- 
tudiosN y asimismo hubieran obteni
do la mitad ce sus calificaciones con 
nota de sobresaliente, percibirán del 
Municipio, como premio final, el abo
no de los derechos de expedición de 
su titulo académico.

4." Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registre- 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contadis a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anunció en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, instancia reintegra
ba con póliza de 1’55 pesetas del Es 
tado, y sello municipal de 1’50 pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el sohci 
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
un cuya ciudad reside éste, al menos, 
ctsde los últimos cinco años.

b) Decía-, ación jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos que tiene a fa- 
.nilia.

cj Certificado de las contribu
ciones industrial rústica y urbana 
que la familia abona. ,

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, j , en 
caso afirmativo, su compromiso de 
eptar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e), Certificado de los 'estudios 
cursados, con detalle de las notas ob
tenidas y expresivo del curso en que 
actualmente se halla matriculado; y

f) Certificado de adhesión ai 
nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movimiento.

5 .” Los aspirantes serán sometido^ 
a un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a «estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose' la facultad de proponer al 
Municipio lá no provisión de la beca 
convocada silos aspirantes no reúnen, 
a juicio, condiciones para ser be- 

zcar ios.
Zaragoza, 2 de febrero de 195'’.—El 

Alcalde-Presidente, José María1 Gar 
cia-Belenguer. — P. A. de S. E.: El 
Secretario, general, Luis Aramburo.

* * *
Núm. 586

Vacante una beca de estudio-, -jara 
i himnos de ambos sexos que cursen 
(I Grado Preparatorio de la Es uela 
d'1 Comercio, y acordada por la Cor
poración municipal la promisión dé 
11 misrpa, se anuncia, para -onoci- 
i. iento y demás efectos, la convoca
: )ria, para su provisión, con arreglo 
a las siguientes bases;
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1 .a La beca convocada es para 
alumnos del Grado Preparatorio de 
1? carrera de Comercio', dotada con 
150 pesetas mensuales, durante nueve 
meses consecutivos, que se percibirá 
desde L* de enero de 1952 a 30 de 
septiembre del mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hilos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desd° los 
tinco últimos años; de capacidad in- 
trlectual v moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza med’a, y 
que, además,. carezcan de recursos 
económicos.

2 .a El beneficiario de estW beca 
vendrá obligado a presentar en la 
ferción dn .Gobernación del Exc< len- 
titimo Ayuntamiento, dentro d? 1os 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordlnarinc; de iunio, 
certificarión acreditativa de las notls 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .» Los aspirantes a la beca con- 
vocUda orns-rntarán en el R^istro 
Genera’ dei Fxrmo. Avuntam1nn‘o, en 
un plazo do ve’r.te días, contado# á 
Partir dpi sieuinnte a ’ia pob’lición

pqfe ammr’o en ni *‘Ro1etfn 0ficia1•, 
do. 1a provincia. Instancia reintegra 
da con nAUza de 1*^5 nosetas deí Es
tado v cello munlclna’ de 1’50 pese
tas. lun+amente con los documentos 
siguientes:

a) CortificSdo de! padrón munb 
final, acrodItatlvo de míe el so’ici- 
lante es Mío de vecino de Zaragoza, 
en cuva ciudad reside áste. al menos, 
desde los últimos cinco años. ,

b) Doc’ar’dlón turada de los pa
dres. indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

C) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que ía familia abona.

d) Declaración Jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
cSso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios 
cursados, con detalle de las notas ob-, 
tenidas y expresivo del curso del Gra
do Preparatorio en que actualmente 
se halla matriculado.

f) Certificado de adhesión al 
ruevo Estado español, expedido- por 
¡a Jefatura Provincial del Movim.ento.

4 .* Los aspirantes serán somet.dós 
a un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a estos efectos poi el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponer al 
Municipio 15 no provisión de la beca 

convocada silos aspirantes no reúnen, 
a su juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 31 de enero dé 1952.—El 
Alcalde-Presidente, José Mari! Gar- 
cfa-Be’enguer. — P. A. de .S. E.* El 
Secretario- general, Luis Aramburo.

* ♦ *
. Núm. 586

Vacante una beca de estudios para 
ílumnSs del Magisterio Femenino, y 
é cordad a por la Corporación manici 
n:l la provisión de la misma, se anun
cia, para conocimiento y demás efec- 
ios, la convocatoria, parW su p:Ovi 
S"ón con arreglo a las siguientes 
bases: '

Le La bera convocada es para 
zlumnas aue cursen estudios en la 
Fscuela NormWl del Msgtcterlo Feme
nino. datada con 200 oo^etas meirua- 
ks, durante nueve meses consecuti
vos. aue emnezará a oorc’blrse desde 
1.o de enero de 1952 a 30 de septiem
bre de! mismo año.

Las aspirantes a la misma deberán 
Ser hilas d» vecino do Z’r^oz' en 
cuya Ciudad -nsida é^fp deidp 1ns cin
co años ú’t’mns: do ranar’dad ’nte- 
Irrtual v moral sobresaliente para 
los estudios de Fnceñanza Med’a, y 
ere. adomás, carezcan .de recursos 
económicos.

2* La benpflclarla do e^ta beca 
vendrá obiltrada a nre^ent^r en 1a Sec
ción de Gobernación de! Evento. Ayun
tamiento, dentro de los diez dlts si- 
gu’entes a 1a terminación de sus exá- 
mf nos nrd’narlos d° ionio, CertT’ca- 
ción acreditativa de las notas que 
f ava ohtnnldo en SU« estudios.

3 .a fa horaria míe a! terminar sus 
estudios de Magisterio hubiera dis- 
frntadn dp b”ca municipal durantt la 
mitoH. a’ mon^s. do los cursos aur ofi • 
clalmentp comnrenden sus estudios, 
v asimismo hvb’era obt^nldn la mitad, 
*1 mpnos. dn sus cW1iflc»clnnes con 
rota de sobresaiirnte. percibirá del 
Municipio, como premio final, el abo
no de 1os derechos de expedición de 
«ti titulo académico.

4 .* Las aspirantes a 1a beca con- 
vor^da prnspntarán en el Registro 
Genera’ del Fxcmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados a 
Partir de! siguiente a 1a publicación 
de este anuncio en e! "Boletín Of1UalM 
de la provincia. Instancia reintegra
da con póliza de 1’55 pesetas del Es
tado, y sello municipal de 1’50 pese
tas. . tontamente con los documentos 
siguientes: '

a) Certificado del padrón munb 
¡Wl, acreditativo de que 1a solici
tante es hija de vecino de Zaragoza, 

en cuya ciudad reside éste, al m-nos, 
desde 1os últimos cinco años.

b) Declaración jurada de Ies pa 
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribu
ciones industria!, rústica y urbana 
que la familia abona.

d) Declaración jurada dol soli
citante de no percibir beneficia al
guno de protección escolar, o. en 
c3so afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en e! caso 
de obtenerlo.

el Certificado de 1os eshidlns 
cursados, con detalle de 1as ñolas ob- 
unfdas v expresivo del curso de Ma
gisterio en oue actualmente se ha
rén matrlculadUs.

f) Certificado de adhesión a! 
nuevo Fstsdo ecoañnl. mmodldo por 
la fpfatur^ Provincial de’ M^fmlpntO.

5.a Las aspirantes sprín snmo’idas 
a un nx^men do aptitud aue ni Tribu
nal designado a netn^ PFprtns 
Excmo. Ayuntamiento derrote, eser- 
vónr-nse !-> facultad d« n^n^nrr al 
Murdrlnln no nroviqlAn dp la boca 
convocarla <;$ lac achirantes nn rnúnen. 
a su inicio, condiciones para ser he- 
CSrias.

Zarig^za. 31 de ennro d» —El 
/Hra1dp_Prncír«pntP. Jocé MarlW Gar- 
rifl-Pp’pncmnr. — P. A. dn g E : E1 
Secretario general. Luis Aramburo.

» * * ,
4

Núm. 5A6 .
Varante uní* hr>ra de estudios para 

•alumnos dn ambos spvnc nue rip-sen 
e! Gr^do pericial en Ja Escuela *o m 
mercio. v acordada por 1a Corpora
ción municipal 1a nroyMAn de la 
misma, en anunciW, para conocimien
to y demás efectos. 1a r.nnvoratnria, 
con arreglo a las siguientes, bases:

1 .* la beca convorada es para 
plumnns del Grado Pericial de 1Ü ce 
irera de Comercio. dn*ada con 250 pe
setas mnnsua’es. durante nueve me
ces eonsecutlvois. aue percibirá 
desde 1.a de enero de 1952 a 30 de 
septiembre dnl mismo año.

Los acp1rantes a 1a misma deherár 
ser hilos de vecino de ZaragozS con 
residencia en esta ciudad desdo lo; 
últimos cinco años: de capacidad in- 
tc?éctua1 y moral sobresaliente para 
Jos estudios de Enceñanza Media, y 
cve. además carezcan de recursoseco- 
rAmicos.

2 .a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen 
Usimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación/ 
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de sus exámenes ordinarios de Junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .e Los becarios que al terminar 
sus estudios de Peritaje mercantii 
hubieran disfrutado de beca muni- 
'"ipal durante la mitad, al menos, de 
los cursos que oficialmente compren- 
ten sus estudios, y Asimismo hubie
ran obtenido la mitad, al menos, de 
sus calificaciones con nota de sobre
saliente, percibirán del Municipio, 
como premio final, el abono de los 
derechos de expedición de su titulo 
académico.

4 .* Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un phzo dn ve’nte dias, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
re la convocatoria en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, instancia jein- 
tíerada con póliza de 1’55 pesetas 
del Estado, y sello municipal de pe- 
■etas 1’50, juntamente con la docu

mentación siguiente:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es h’Jo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años. .

b) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las \ contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que 1a familia abona.

■ d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficie al 
gimo de protección escolar, o, en 
cSso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
dt obtenerlo. •

e) Certificado de los estudios 
cursados con detalle de las nota, ab- 
tenldSs, y expresivo del curse del 
Grado Pericial en que actualmente 

halla matriculado.
f) Cortificado de adhesión al 

nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movimiento.

5.* Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a estos efectos por el 
Eterno. Ayuntamiento decrete, teser- 
vándose la facultad de propotrr al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada silos aspirantes no re-inen. 
a su juicio, condiciones para ser be
carios. ' .

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—ti 
Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cia-Be'enguer. — P. A. de S. E.: E' 
Secretario general, Luis Aramburo.

SECCION SEPTIMA
«DMINISTRACION de just icia

. RequisItoHas
Ba/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se tes 
cha, llama 'y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades y 
Asentes de la Policía judicial pro
cedan 9 1a busca, captura y conduc
ción d“ aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
388 de la Lev de En luid amiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 588
GARZA LOZANO (Joaquina), SO'.tera, 

de 43 Años, jornalera, hila de Jo é y 
Margarita, natural de Ric'a '"Zara- 
goz3), en ignorado paradero, proce
sada por la causa núm. 116 de 1950, 
sobre hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales del 
Estado” y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituida en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde, 
como comorendlda en el núm. 2.® del 
artículo 835 de la Ley de Enj rcia- 
miento Criminal.

Núm. 603 ■
V1LLAVIEJA FERNANDEZ (FernSo- 

g c ), soltero, natural de Maranchón, 
He 51 años, albañil, hijo de Euk.lio y 
de Angela, domiciliado últimamente 
en Ca’atayud, comparecerá Snte el 
•uzgadó núm. 4 de Bilbao, dentro del 
término de diez días, bajo apercibi
miento de ser declarado ' rebelde, a 
fin de constituirse en prisión en cau
sa número 602 de 1951, sobre blasfe
mias y desórdenes públicos.

i JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 572 • .

JUZGADO NUM 3
El Sr. Juez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zango 
¿a, en providencia de esta fecha dic 
rada en juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía instado por el Pro
curador Sr. Lafuente, en nomb-e y 
representación de las “He'manitas de 

ios Ancianos Desamparada”, en re
damación de cantidad, contra los he- 
jederos desconocidos y herencia ya
cente de D. Julián Anadón Farlei, ha 
acordado que se cite y emplace a 
mencionados demandados para que en 
el término de nueve días a paUir de 
la publicación del presente se per
sonen en los autos si les conviniere, 
c< n el apercibimiento que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio s que 
haya lugar.

Y para que sirva de cédula de noti- 
f'caclón y emplazamiento 9 m *nc!o- 
nados demandados por su ignoiado, 
paradero, y en cumplimiento de 1c 
prevenido en el Artículo 683 de la Ley 
Pitu^ria Civil, expido el presente en 
Zaragoza a *re*nta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y do.~. 
El Secretario, Juan Sanz.

lltoi’Dw fnwiRcmis 
Núm. 467 

CASPE 
Cédula de citación

En virtud de lo arordTMo por Su Se 
finria con peta fecha, pn autos de Jui
cio verbal de faltas por estafa seña
lado con ni número 74 de 1951, se 
ha acordado citar en el “Boletín Ofi
cial” a Serafina Rulz Martin, de pro
fesión ambulante, cuyo último para
dero fué en Reus, en el Hospital de 
San José, y en la actualidad en ig
norado paradero, para que el próximo 
día 12 de febrero, alas once de su ma
ñana. comnarezca ante este Juzgado 
comarcal (sito en 1a p'aza de Com
promiso, núm. 8), 21 obieto de cele
brar juicio verbal de faltas contra la 
misma.

Caspe a veinticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Rafael Resa.

_ _ PARTE NO OFICIAL
Núm. 599

«Electra Camarera», S. A.
Convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas de esta Sociedad para 
tratar del resultado1 del ejercicio do 
1951, que se celebrará el dia 29 del 
corriente, a las trece horas, en su do
micilio social (cálle de San Miguel, 
r úmero 10).

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas, en la forma y condicio
nes que Jos Estatutos prescriben. *

Zaragoza, 6 de febrero de 1952. 
El Secretario- del Consejo de Adminis
tración, Pascual Arellano Dihinx.
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